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DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 36415
Nombre: Aspectos legales sobre datos
Ciclo: Grado
Créditos ECTS: 6
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo

1406 - Grado en Ciencia de Datos Escola Tècnica Superior 
d'Enginyeria 2 Primer 

cuatrimestre

MATERIAS

Titulación Materia Carácter
1406 - Grado en Ciencia de Datos Datos y Sociedad FORMACIÓN BÁSICA

COORDINACIÓN

CHAPARRO MATAMOROS PEDRO

AVIÑO BELENGUER DAVID

PALMA ORTIGOSA ADRIAN

RESUMEN

Aspectos legales sobre datos es una asignatura semestral de formación básica que se imparte en el primer
semestre del segundo curso del Grado en Ciencia de Datos y su carga lectiva es de 6 créditos ECTS.

La asignatura tiene como objetivo que los alumnos y alumnas obtengan los conocimientos jurídicos
básicos aplicados al uso y utilización de datos relacionados con distintos ámbitos del actual régimen
jurídico.

El alumnado tiene que tener un conocimiento exhaustivo de la normativa europea y española en materia de
protección de datos de carácter personal (RGPD Y LOPDL: descripción y principales cuestiones), incluida la
normativa de Ciberseguridad, previa comprensión del Derecho Público y Privado y del sistema de fuentes
legales.

Asimismo, debe de conocer la Propiedad intelectual y productos basados en datos.
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También debe saber la normativa de servicios de confianza e identificación digital (firma electrónica) y
todas las cuestiones relativas a la normativa de Internet y servicios de la sociedad de la información.

En cuanto a otros contenidos que serán tratados en la asignatura, cabe destacar: a) la privacidad en la era
del Big Data (aspectos legales); b) la identificación electrónica y servicios de confianza; c) la
Administración electrónica. Controles y garantías. Régimen jurídico. Procedimiento administrativo.
Derechos de los ciudadanos; y d) la seguridad de las relaciones telemáticas.

Por último, el contenido debe adaptarse a las nuevas cuestiones e implicaciones éticas/legales de la
inteligencia artificial y el Big Data, tales como la discriminación, la transparencia, explicabilidad de las
decisiones, etc.  

Las clases de teoría se impartirán en castellano y las clases prácticas y de laboratorio según consta en la
ficha de la asignatura disponible en la web del Grado.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
Se recomienda haber superado la asignatura Datos, Ciencia y Sociedad que se imparte en el primer
cuatrimestre del primer curso del grado.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 - 

(CB4) Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

(CB5) Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

(CE14) Conocer y aplicar los aspectos éticos, legales y normativos relacionados con el tratamiento de los
datos y la aplicación del conocimiento obtenido.

(CG01) Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos
métodos y tecnologías, así como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

(CG07) Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma, elaborando de forma adecuada y original,
argumentos razonados, pudiendo obtener así hipótesis razonables y contrastables.

(CT01) Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas) y de utilizarlas
apropiadamente en el desarrollo de sus tareas cotidianas.
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Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y
la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social,
científica o ética.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. Legislación europea y española sobre protección de datos. Introducción al
derecho.

- Fuentes del derecho. El ordenamiento jurídico.
- El derecho fundamental a la protección de datos personales.
- Principios del tratamiento, derechos de los titulares de datos.
- El responsable y el encargado del tratamiento.
- El delegado de protección de datos.

2. Propiedad intelectual e industrial

A) Propiedad intelectual.
- Conceptos básicos.
- La propiedad de los datos y las bases de datos.
B) Propiedad industrial.
- Patentes.
- Marcas.

3. Servicios de la Sociedad de la Información

- Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.
(LSSI)
- Obligaciones básicas de los prestadores de servicios.
- Régimen de responsabilidad.
- Contratación electrónica
- Comunicaciones comerciales por medios electrónicos.



Guía Docente
36415 Aspectos legales sobre datos

36415 Aspectos legales sobre datos 4 / 8

4. Administración electrónica

- Conceptos básicos.
- La identificación y autentificación por medios electrónicos.
- La sede electrónica.

5. Introducción a la ciberseguridad y cuestiones ético-legales de la inteligencia
artificial

- Régimen jurídico de la seguridad de las redes y sistemas de información.
- Nuevas cuestiones éticas/legales de la inteligencia artificial.

6. Firma electrónica

- Concepto de firma electrónica.
- Certificados electrónicos.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 41,00
Prácticas en aula 4,00
Laboratorio 15,00

Total horas 60,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 5,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 10,00
Estudio y trabajo autónomo 20,00
Preparación de clases 25,00
Preparación de actividades de evaluación 20,00
Resolución de casos prácticos 10,00

Total horas 90,00

METODOLOGÍA DOCENTE

MD1. Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiantado en la
resolución de cuestiones puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación (CG01, CB05,
CE14).
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MD2. Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio
a través de los cuales se adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia (CG01,
CG07, CB02, CB03, CT01, CE14).

MD3. Competencias transversales. Visita a empresas, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas
y otros tipos de actividades organizadas y/o propuestas por la CAT del Grado (CB04, CE14).

MD4. Trabajos en laboratorio y/o aula de ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades
desarrolladas de forma individual o en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de
ordenador (CG01, CG07, CB02, CB03, CT01, CE14).

EVALUACIÓN

Composición de la calificación final.

La calificación final se compone de un:
(SE3) 10 % DE EVALUACIÓN CONTINUA Y PARTICIPACIÓN ACTIVA EN CLASE (CB02, CB03, CB04).
(SE2) 40 % DE EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS (CG01, CG07, CB02, CB03, CB04, CE14).
(SE1) 50 % DE PRUEBA FINAL (CG01, CG07, CB02, CB03, CB04, CE14) 

(SE3) EVALUACIÓN CONTINUA Y PARTICIPACIÓN EN CLASE (10%).- Este ítem valora la participación y
grado de implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta la
asistencia regular a las actividades que tengan lugar en modo presencial u online, así como la resolución
de cuestiones y problemas propuestos periódicamente.

(SE2) EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS (40%).- Este elemento valora la progresiva adquisición
de conocimientos teóricos y prácticos por parte del alumnado. Se desglosa en las siguientes actividades:
1.-Actividades prácticas (20%) Realización, como mínimo, dos pruebas evaluables, que podrán adoptar la
forma de resolución de casos, test-prueba objetiva, trabajo individual o en grupo, etc. Estas actividades
tienen el carácter de RECUPERABLES EN SEGUNDA CONVOCATORIA mediante la prueba final, que pasaría
a tener un peso en la calificación final del 70% (50% + 20%).
2.- Prácticas de laboratorio (20%). Asistencia y realización de las prácticas de laboratorio. Estas
actividades tienen el carácter de NO RECUPERABLES en segunda convocatoria.

(SE1) PRUEBA FINAL (50%).- La modalidad de la prueba final de conocimientos (test, preguntas cortas o
de desarrollo, teóricas o teórico-prácticas, examen oral, etc.) se comunicará al alumnado con la debida
antelación.

EVALUACIÓN FINAL. Nota global para aprobar la asignatura. La nota final se establecerá por la
combinación entre la nota de la prueba final, la evaluación de actividades prácticas y la evaluación y
participación en clase, y deberá ser superior a un 5 sobre 10.
Asimismo, la calificación mínima que se ha de obtener en la prueba final para poder hacer media con el
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resto de áreas de la evaluación es de un 4 sobre 10.

 

La copia o plagio manifiesto o cualquier otra práctica fraudulenta en cualquier actividad que forma parte
de la evaluación supondrá la imposibilidad de superar la asignatura, sometiéndose seguidamente a los
procedimientos disciplinarios oportunos indicados en el PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE PRÁCTICAS
FRAUDULENTAS EN LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ACGUV 123/2020).

En cualquier caso, el sistema de evaluación se regirá por lo establecido en el Reglamento de Evaluación y
Calificación de la Universidad de Valencia para Grados y Masters:
http://www.uv.es/graus/normatives/2017_108_Reglament_avaluacio_qualificacio.pdf
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